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CONSEJO DE ESTADO - 
El Consejo ,de Estado de la República de Cuba, en uso

de las atribuciones que le están conferidas y a propuesta
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Liberar a ROBERTO ROBAINA GONZA- 

LEZ del cargo de ministro del Ministerio de Relaciones
Exteriores. 

SEGUNDO Comuníquese este acuerdo al interesado, 
al Secretario del Consejo de Ministros y publiquese en la 
Gaceta Oficial de la República. 

DADO en  el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 21 de mayo de 1999. 

Fidel Castro Ruz 
Preiidente del Consejo de Estado 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas y a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Designar a FELIPE PEREZ ROQUE para 

el cargo de ministro del Ministerio de Relaciones Exte- 
riores. 

SEGUNDO: Comuniquese este acuerdo a l  interesado, 
al Secretario del Concejo de Ministros y publiquese en la 
Gaceta Oficial de la República. 

DADO en  el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 21 de mayo de 1999. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS - 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejccutivo dcl Consejo d e  Ministros. ha- 

ciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 26 de mayo de 1999, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compañero ANTONIO ORISON DE LOS 

REYES BERMUDEZ. del cargo de viceministro del Mi- 
nisterio de la Industria Básica. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la RepÚ- 

blica, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución. a 21 de mayo de 1999. 

Carlos Lage Dávila 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de' Ministros, ha- 

ciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 26 de mayo de 1999, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar, al compañero 

CLAUDIO SOTERO OTERO COSTAFREDA, al cargo de 
viceministro del Ministerio de la Industria Básica. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la RepÚ- 

blica, se expide la presente Certificación en el Palacio 
de la Revolución, a 27 de mdyO de 1999. 

Carlos Lage Dávila 
El Secretario del Conseja de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, ha- 

ciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 21 de abril de 1999, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compañero REYDAL RONCOURT FONT, del 
 
 
 

 

cargo de viceministro del Ministerio de la Industria 
Básica. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú- 

blica, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución. a 21 de mayo de 1999. 

Carlos Lage Dávila 

El Secretar,, del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 

~ _ _  
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, ba- 

cier.do uso d e  las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 26 de mayo de 1999, el siguiente 
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ACUERDO 
Promover, Y a tales efectos designar, al ,cm.pañero 

ISAAC EDIL10 XLAYON QUT.WRRE2, al  cargo de 
viceministro del Ministerio de la Industria Básica. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la .Repú- 
blica, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a 27 de mayo de 1999. 

Carlos &ase A&\,#+ 
WNISTEFUOS - 

COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION N? 815/@9 
Corresponde al Ministerio dcl Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo 
NP 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Corisejo 
de Ministros con fecha 20 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacióy Xle le política del ES- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial .exterior. 

Por la Resolucioii No $fl?, de 25 de 
octubre de 1905. dictada por el que resuelve,"fue cstabic- 
cido el procedimiento 'para solicitar la autdhzacióii rc- 
querida para ci otorgamiento de contratos' de comisión 
para la veiita, en el terrildrio nacional, de ' mercaiicias 
importadas eii consignación. 

POR CUANTO La sociedad mcrcantii cGb>ka" UNI- 
VERSO, S.A.,  ha formalizado segun el procedimiento es- 
tablecido, solicitud de autorizaciúii para otorgar un coin- 
trato de comisiún con la compañia JOHN B W L ,  LTD., 
constituida en Bahamas, para la venta, en consignación, 
de las mcrcaiicias de importación que en  ia propia soli- 
citud se detallan. 

POR TANTO: En uso de"ias facultades que m e  están 
conferidas, 

.POR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
FRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

UNIVERSO, S.A., para otorgar u11 contrato de comisión 
con la compañia .JOHN IIULL; LTD., constituida en 
Bahamas. para la vciita cii ei lci'rilorin nacioiiai, de 
mercancías importadas en coiisignacióii, las que a nivel 
de subpartidas arancelarias se coiisignan eii el anexo N? 1 
que forma parte iiiteg~raitte de la  preseute resolución. 

.SEGUNDO: La sociedad inercaiitii cubana 'UNIVER- 
SO, S.A., viene obligada, de conformidad a lo dispuesto 
eii la Resoluciúii N? 46, dictada por el que icsuclvc en 
fecha 19 de febrero de 1999. a reporlar mcnsuaimente a 
la Dirección dy Estadisticas, Análisis y Planificación la 
información estadistica de las mercaiicias importadas que 
permanecen en los almaccnes bajo el &imeii de consig- 
nación a su cargo. segun ¡os modeios eslablecidos en la 
precilada resolución. 

.DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a ,partir de la fecha de notificaciún de la preseinte reso- 
lución, para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO. a otorgar contrato dc comisióp, Iormalice su 
inscripcibn en ei ,Registro Nacional de Coritraios de Co- 
misiói), adscrito a la Cimara de ,Cumercio de la .Repúbiica 
de Cuba. 

UNICA: 
de no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en ,esta disposición especial, se entenderá por desistido 
el ivterfs de otorgar el contrato de comisión en cuestión 
y por anulada la autorizacióii por la presente co!iccdida. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado. a 
los viceministros y directores del Ministerio de¡ Comercio 
Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Minis- 
terio del Comercio Interior, a la Aduana Generiii dc la 
Repiiblica, al Presidente de la Cámara de Comercio de 
ia Repúbiica de Cuba, al Banco Central dc Cuba, ni Daii- 
co Financiero Internacionai y al Banco internacional de 
,Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial para 
.genc,~al .conocimiento y archívese el original de ia misma 
eil la Dirccción Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 26 de mayo de 1099. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCIQN No 216/99 
Cori.espoiirle al Miiiistcrio dci Coiricr- 

cio Exterior,? en virtud de ¡o dispuesto en e! Aciicrdo 
.No 2821, adoptado por ei Comité Ejecutivo del Coiisejo 
de Miiiistros coii fecha 28 de iioviembre d c  i Y Y + ,  dirigir, 
cjecutar y controlar in aplicaciij!i de ¡u polilica del Ec- 
iado y del ,Gobierno cn la actividad comercia¡ exterior. 

POR. CUANTO: Por la Resolución N" 507. de 2: dc 
octubre de 1995, dictada por e! que rcsuelve, fue estable- 
cido el procedimiento para solicitar la autorización re- 
querida para el otorgamiento de contYatos de comisiiin 
para la venta, en el territorio iiacídiitil, de mercancías 
importadas en consignacióri. 

POR CUANTO: La sociedad mrrcaiitil cubana UNI- 
VERSO, S.A., ha formalizado según ei procedimiento es- 
tablecido, solicitud de autorización para otorgar un con- 
traio de comisión con la c0mpafiia"española FERMIX 
YUSTAS, S.L., para la venta, cii coiisigiiaciijn. de !as 
mercaiiciiis de importacion que en !a propia soli<:iliid sc 
detallan. 

POR TANTO: ih us,., dc las f;icult;idci, qus mc estiri 

POR CUANTO: 

cuiireri<ias, 
R c a u c l v o :  

PRIMERO: Autorizar i~ la auciedafl, .inci.caiiti: whai ia  
UNIVERSO. S.R.. para n t s r~ f i r  yi:~cuutrata dr eomisiiin 
cvn la compafiin espaiioia FI?,plIN YUSTAS, S.L., para 
1- veiita, .cii .el lcrritoria !iac;unai. de mFrcancias impor- 
tadas en ,consignación, i ac  que a nive! de subparli i las 
arancelarias se corisignaii eii ci auexo rr? 1 que [arma 
parte integrante de !a prcsciitc resoiuci6n 

SEGUNDO: La saciedad mercantil cubana UNIVER- 
SO, S.A.,  viene obligada, de conformidad il lo dispucs1.o 
CII la Resolución N9 44, dictada por el que rcsuclve en 
fccha lo de febrero de 1999, a reportar mrnsui imenk a 
I R  Direcciún de Esladisticas, Ariálisis y Pianiiicacióii 13 
informacih Estadistica dc las mercaiicias imporlar!as ( j ; ~  

permniieccn en lus alm'ice.:ts bajo cl rfgimea de co.:sig- 
nación a pu cargo, según los mudeios estabiccidos e.i Ir, 
precitida resoiuciói. 
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.DISPOSiUON ESPECIAL 
UNiCA: S e  concede un plazo de treinta dios, contados 

a Partir de la fecha dc notificación de la presente reso- 
lución. para que la cntidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
inscripción en el Registro Nacional de Contratos de Co- 
misión. adscrito a la Cimara de Comercio de la República 
de Cuba. 

De no proceder a in inscripción en e l  plazo establecido 
en esta disposición cspeciai. se entendcrá por desistido 
el interés de otorgar el contrato de comisión cn cuestibn 
y por anulada la autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUES? la presente resolución al interesado. a 
los v.iceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Ministerio ,dc Finanzas y Precios. al Minis- 
tcrio del Comercio Interior, a la Aduana General de ia 
República. al Preside'ite dc 13 Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, al 13aii- 
co F.ioanciero ,Iiitei.nacioiiai y al Banco Iniernacionul de 
.Comercio S.A. Pubiíqiicsc cii la Gaceta Oficial para 
genera¡ conocimiento y archivcsc cl origina! dc la misma 
mi ,la Direccibii Juridica. 

DADA ,en Ciudad de La Ilabaiia, Ministerio del Co- 
mei-ciu Ex.tci'ior, a 20 dc mayo de 1999. 

Ricitrdo Cabrióah -Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
_______ 

 
 

 

 

RESOLU.CION NP W7/99 
Corresponde al Ministerio drl Comcr- 

cio !$x.tcrior, ap ,v i r tud  de lo dispuesto en el .Acuerdo 
N? 2821, adoptpd9 por el Comité Ejccutivo del Consejo 
.de Ministros con fecha 28 .de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la apiicacibn de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial cxterior. y 
a tal efecto tiene la atribiicióii de conceder hacuitades 
para realizar operacioiiec dc cxportación c importaciún, 
dc(crminaiido cii cada c i ~ s o  la nomenclatura de merwri- 
.chs niic seriii objeto dc dichas opcraciones. 

1'011 CUAN1'0: Mcdiantc Resolución NO 5'1, dictada 
por cl Ministro del Comercio Exterior el 18 rlc iqbrero 
de 1999. sc raiilicij 1;) autorización otoi-8ada a ,la Compa- 
ñia Coi,i(i:alisla de Obras ,para la hvi+cióii. S.A., .para 
.ejec"liir diicctamciite aperacioiics de importación. 

L a  Compañia Coiitratisla de Obras 
'%;L2 ,';&7 prqsciitado la cori;cspoiidieiilc 

soiicitufl, a 108; clectos ¿fe auc sc le aniplic la namqiicia- 
.tUra de prodiicios de "im>oi.tuciúii que requicre a 10s 
fines prwisios cn su objeto sacial. 

Como resiiltadu del aiiálisis eiectiiado, 
el Cons?io dc Dirección de cslc ministerio ha cqiisiderado 
procadciite acccder a ia solicitud ,presentada .por la Com- 
pañia Conli'atisla de Obras para la Aviaciún, S.A. 

PO,n ;r^NTO: Eii uso de las facultades q u e  me cslin 
.coiifcridas, 

POR CUANTO: 

POR CU/\NTO: 

R C S I I  c 11, o : 
m f n ~ m o :  m t l i m r  I& aiitori:;lciú;i oiorgadi+ a la 

Compaiiia Coiitiaiis1:i de Obras pira la Aviación, S.A., 
ideiitlf cadJ a ius eleotim csladisticos con ci cbdigo W 3.11, 
para que  ejecute diiectamente la impurtaci6.i de lai 
mercancias que a nivel de subpartidas arancelarias se 
indican en los anexos No 1 y 2 que fomnan parte inte- 
Rranie de  la presente resolución y que sustituye la no- 
menclatura aprobada al  amparo de la Resolución 57 de  
1B de febrero de 1999, la que consecuentemente quedará 
sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo N? 1). 
-Nomenclatura temporal de pmductos de importación 

por el termino de dos (2) años tgnexo NO 2). 
SEQUNDO: La importación de las mercancias com- 

prendidas en las nomenclaturas que por la presente se 
aprueba. sólo podrá ser destinada' a garantizar el proceso 
inversionista dc la Corporación de la Aviación Cubana 
S.A. .  y no a la camercialización con terceros. 

TERCERO La importación d e  mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
mcnciatura de importación que se concede a la entidad 
soiicitant~, debcrá interesarse previamente a la cjccución
dc la iqpprtacion, cn la forma cstablecida para cada 
caso segun proceda. 

La Compañia Coii;ratista de Obras para la 
Aviación?~ S.A.. debcrá coiicurrir al Comité de Metaics an- 
i c s  dc rcaliziir las coiilratacioiies de los metales compren- 
didos en la Resolución N? 144 d e  21 de abril de ,1998. 

La Compañia Contratista de Obras para la
Aviación, S.A., al amparo de la Resolución N? 200, dic- 
iadii por cl q u e  resuclve'en iecha 4 de junio de 1996, 
podr i  solicitar la importación evcntuai de los productos
que requiera, c w a s  nomcnciaturas no se aprueban por
ia presente. 
SEXTO: En virtud de lo dispuesto en iQ Resolución 

N? 237, dictada, por el que resueive en fecha 3 de mayo 
de 1,995, In Compañia Contratista de Obsas para la Avia- 
ción, S.A.. viene obligada a rendir a la Dirección de Esta- 
dísticas, Análisis y Planificación del Ministerio del Comer- 
cio Exterior, la información qiic cii la misma se esiablece.

COMUNIQUESE la presente rcsoluciúii al interesado, a 
18 Adiiaiin Gciicral de ¡a Rcpublica, UI Ministerio de Fi- 
118~1züs y Prccioc y dcmár; organismos de la hdministra- 
ci6n Central dcl Eslado, iil Banco Central dc .Cuba. al 
Uaiicu Financiero Iiiternaciorial. al Uaiico Interiiacioiiai
de .C?tncScio S.A., a los viccmji1,istros Y directoses del 
miiii.steriu. al P.residente de Is .Cámara de Comercio y a 
los dircctorcs ,de empresiis. Publiquese CII la Gacela Ofi- 
cial p?ra ,gciieral coiiocimieiito y arcbivesc el original 
cii la Dirección Jurídica. 

DADA eii Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Extcrior, a 27 de mayo de 1999. 

CUARTP: 

QUINTO: 

Ricardo Ca,brisas Ruiz 
Miiiistro del Comercio Exterior 
RESOLUCIWN NQ z w s e  
POR CUANI'O Correfipondc ai Ministerio dcl Comer- 

cio Exterior, eii virtud ilc lo dispuesto en el Acuerdo 
N<? 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de Miiiislrop coi1 feoha 28 dc noviembre de lY94, dirigir, 
eiccutar y coi;ti-oiar la aplicación de la pulitica del Es- 
!d!o y del Gobicrnu en la actividad cumerciai exterior, y 
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_ _ ~  
RESOLUCION NO ZZ0/99 

..'POR CUANTO Mediante Resolución No 573, de fecha 
30 de diciembre de 1998, diclada por el que resuelve, se 
le ratificó a la asociación de servicios "Proveedora Gene- 
ral del Transporte", TRADEX, la autorización para reali- 
zar actividades de comercio exterior. 

Han desaparecido las razones que jus- 
tificaron la autorización antes consignada toda vez que 
le han sido otorgadas facultades para realizar actividades 
de comercio exterior, mediante la correspondiente reso- 
1uciBriiictada por el que resuelve, a las unidades básicas 
económicas que se relacionan a continuación, pertene- 
cientes a la asociación de servicios "Proveedora General 
del Transporte", TRADEX 
-Importadora General del Transporte, EIGT. 
-Almacenes Consignatarios del Transporte, ALCON. 
-Comercial Químico Industrial del Transporte. QUIT. 
-Comercial Mayorista de Alimentos, CASABE. 

POR CUANTO: Procede dejar sin efecto la facultad 
otorgada a la asociación de servicios "Proyeedora General 
del Transporte", TRADEX. atendiendo 'i los elementos 
expuestos en el POR CUANTO precedente. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Cancelar la autorización p.ara realizar acti- 

vidades de comercio exterior que le fuera otorgada a la 
asociación de servicios "Proveedora General del Trans- 
porte'', TRADEX, identificada a los efectos estadísticos 
con el código No 137, y consecuentemente dejar sin efecto 
la Resolución No 573, de 30 de diciembre de 1998. 

COMUNIQUESE la presente resolución ai  interesado. a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de la 
Industria de Materiales de ia Construcción, al Ministerio 
de Finanzas y Precios y demás organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado; ai"Báiiko Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacioil ;  al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los vicemiiiistroc y directores del 
minicierio, al Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los directores de empresas. Archivese el original en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de  La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior a 19 de junio de 1999. 

PRIMERO: 

Ricardo 'Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
- 

COMERCIO INTERIOR 
a tai efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias quc se:án objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución NO 57, dictada 
1.0 del Comercio Exterior el 30 de enero de 

1997, se autorizó a la sociedad mercantil cubana Aero 
Catering. S.A., a ejecutar directamente operaciones de 
imporlación. 

POR CUANTO La sociedad mercantil cubana Aero 
Catcring, S.A., ha presentado la correspondiente solicitud, 
a los efectos de que sc le modiiiqur la nomenclatura de 
productos de importación que requiere a los fines pre- 
vistos en s u  objeto social. 

Como recuitado del análisis efectuado, 
el Consejo de Dirección de este ministerio ha considerado 
procedente acceder a la solicitud presentada por la so- 
ciedad mercantil cubana Aero Catering, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

~. R e s u e l v o :  

PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la so- 
ciedad mercantil cubana Aero Catering, S.A., identificada 
a los efectos estadísticos con el código No 342, para que 
ejecute directamente ia importación de las mercancías 
qne a i i ircl  de subparticlas aranceiarias se indican en el 
anexo No 1 que forma parie integrante de la presente 
rcsolurión. y que sustituye la nomenclatura aprobada al 
amparo de la Resolucibn 57 de 30 de enero de 1997, la 
que conseciicntementP qiicdsrá sin efecto. 
-Nomcnclaturn permanente de productos de importación 

(anexo No 1). 
SEGUNDO: La importación de las mcrcancias com- 

prendidas en 13 nomenclatura que por ia presente se 
aprueba, cóio podrá ccr ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importacih de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
rncnclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante. deberá inleresars? previamente a la ejecución 
de la importación, en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La sociedad mercantil cubana Aero Cate- 
ring, S.A., al amparo de la Resolución NP 200, dictada por 
el que resuelve en  fecha 4 de junio de 1996, podrá soli- 
citar la importación eventual de los productos que re- 
quiera. cuyas nomenclaturas no se aprueban por la pre- 
sente. 

QUINTO: En virtud de lo ,dispuesto en la Resolución 
NP 237. dictada por el que resiieivr en fecha 3 de mayo 
de 1995, la sociedad mercantil cubana Aero Catering, S.A., 
viene obligada a rendir a ia Direccián de Estadísticas, 
Acáiisis y Planificación del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, la información que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la prescnle resolucibn al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios y demis organismos de la Administra- 
ción Cci:tral del Estado, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacionai, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los vicemiiiistros y directores del 
ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio Y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA En Ciudad de  La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 27 de mayo de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N0105/99 
POR CUANTO: El Acuerdo 2017 del Comité Ejecutivo 
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del Consejo de Ministros del 25 de noviembre de 1994, 
dispone en su apartado SEGUNDO, los deberes, atribu- 
ciones y funciones comuncs de los organismos de la 
Administración Central dcl Estado y e n  e1 acjpite 4 esta- 
blece dirigir y controlar la aplicación de las politicas 
aprobadas en las aciividades a su cargo, conforme a las 
exigencias del desarrollo integral de la economía y de la 
sociedad, coordinar conforme a sus atribuciones, con otros 
organismos y colaborar en la elaboración y propuestas de 
las soluciones conjuntas. 

POR CUANTO: En el apartado TERCERO del propio 
acuerdo, se fijan los deberes, atribuciones y funciones 
comunes de los jeies de organismos, y en su acápite 4 
establece dictar en el limite de sus facuitades y compe? 
teiicias, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplirnienlo para ei sistema del organismo, y 
en su caso para los demás organismos, 10s órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el seclor coo- 
perativo, mixto, privado Y la población. 

El Acuerdo N? 2841, del Comité..Eje. 
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de novicmbre 
de 1994, dispone que ei Ministerio del Comercio Interior 
es el organismo encargado de dirigir, ejecutar Y controlar 
la aplicación de la política del Estado y el Gobierno en 
cuanto al  comercio interior mayorista y minorista, de 
alimentos y otros bienes y de los servicios de consumo 
personal y comercial. 

POR CUANTO: En las condiciones actuales del país, 
se han diversificado las fuentes para garantizar el asegu- 
ramiento a la gatronomia, resultando conveniente esta- 
blecer las reguiacioncs necesarias con respecto a las ma- 
terias primas que' se adquieren por las diferentes vias. 

También en estas condiciones han pro- 
liferado los centros de elaboración de productos alimenti- 
cios, donde también se requiere cumplir estrictamente las 
normas establecidas por el Ministerio de Salud Pública 
en lo adelante MINSAP, en lo referente a la manipula- 
ción, elaboración, higiene y conservación d e  los alimentos. 

Corresponde ai Ministerio del Comer- 
cio Inierior promover la protección al consumidor, esta- 
blecierido para la gastronomía las disposiciones, normdti- 
vas y reguiaciones que garanticen el estricto cumplimiento 
del objetivo sefialado en 10s por cuantos CUARTO y 
QUINTO. 

POR CUANTO: ,Es [unción del Ministerio del Comer- 
cio Interior exig& ,,p, s: aplique con toda rigurosidad 
lo establecido para el control de la calidad de los pro- 
ductos terminados en elaboraciones propias, artesanales o 
industriales, asi como el cumplimiento estricto de las 
disposiciones que a tales efectos están normadas. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Garantizar la obligaciún para cualquier en- 
tidad estatal, mixta, cooperativa o privada que utilice 
materias primas para la producción, eiaboración Y10 Co- 
mercialización de alimentos y debe cumplir los requisitos 
higiénico-sanitarios y de calidad establecidos a esos efcc- 
tos por los organismos rectores correspondientes. 
SEGUNDO Los suministradores garantizarán la caii- 
ad c higiene de  los productos y materias primas que 
ara la producciún, elaboraciún y camercialización de 
limentos se reciben en !as unidades gasironómicas Y 
ebe ser comprobada y aprobada por el rcsponsable de 
lmacén o administrador, cn su lugar, verificando que 
as mismas procedan de fuentes autorizadas, mcdiarte los 
ocumentos establecidos al  efecto, ademlis deben presen- 

ar las caracteristicas organolépticas (color, sabor, textura) 
ropias de los mismos, y de existir alguna duda sobre 
u aptitud para el consumo, serán rechazadas proponien- 
o de ser necesario, la realización de pruebas de labo- 
atorio. 
TERCERO Velar porque 10s productos alimenticios Y 

as materias primas alimenticias como leches, carnes,
escados, aves, harinas u olros, provenientes de la indus-
ria, deben estar provistos del certificado de calidad ex-
edido por el organismo productor. 

Garantizar que de cada alimento elaborado
n la industria artesanal de la gastronomía, debe guar-

darse una muestra por el tiempQ que a tales efectos re-
ula el Instituto de Higiene de los Alimentos del MINSAP,

para inviktigarlos en caso de ocurrir algún brote de
enfermedades transmitidas por alimentos. 

QUINTO. Exigir porque aquellos alimentos que son
elaborados'por la pequeña industria artesanal de la gas-
tronomía, tengan cmitido ei certificado de calidad corres-
pondiente avalado por los centros de higiene y epidemio-
logia del MINSAP y proceder según lo establecido en el
resuelvo TERCERO de la presente resuluciún. 

SEXTO: Controlar y certificar estrictamente, con la
documentación requerida, la procedencia, vias de adqui-
sición y cualquier otro dalo que resulte de interés y coad-
yuve al control de  inocuidad de 10s productos y materias
primas que se adquieren en los territorios y que no cuen-
ten con certificado de calidad. Se reitera ademas la
prohibición de  la compra de productos elaborados o se-
mielaborados a particulares o entidadcs estatales que no
posean certificados o au tor i iac ih  sanitarios para su  eia-
boración o que no posean el certificado dci Registro Cen-
tral Comercial autorizándulos. En el caso de la sal de
nitro, se cumplira lo establecido en ia Caria Circular
11 .U3/98 emitida por la Dirección Nacional de Gastrono-
mía de este ministerio. 

SEPTIMO: Velar porque las empresas que realizan
gastronomía están, en la obligación de verificar de forma
sistemática e1 cumplimiento de lo que por la presente se
resuelve haciendo cniasis en 10s controles establecidos,
fundamentalmente en la correspondencia de los productos
reflejados en los inventario.? a precios de ventas UPV)
con las recibidas oficialmente en la unidad mediante
documentos, que además deben corresponderse en todo
momento con las ofertas reales que *se estén efectuando
en los establecimientos. 

Exigir que en caso de producirse algún tipo
de enfermedad transmitida por alimentos, por el no cum-
plimiento de lo establecido en lo presente resolución y
demás disposiciones vigentes al respecto, las personas
involucradas por la comisión de violaciones u omisión de

CUARTO: 

OCTAVO: 
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funci0nes.y de acuerdo a la gravedad y alcance del hecho 
en cuestión, se le apliquen las medidas adminisbrativau 
y10 laborales rigurosas que pueden llegar hasta- la sepa- 
ración definitiva de su puesto y centro de  trabajo y10 del 
arganismo o sistema a que pertenezca< independientemen- 
te de la. respnsabilidad penal q u e  pueda derivarse del 
hecho. 

Responsabilizar a. la entidad productora de 
productos con las condiciones higiénico-sanitarias de los 
envases y el embalaje con la identificación del producto 
(contenido, peso, volumen y fecha de vencimiento) asi 
como con la higiene del transporte utilizado en la distri- 
bución, los cuales deben reunir todas las condiciones 
hisiénioo-senilarias anteriormente señaladas. 

DECIMO Prohibir la utilizacian de  envases y emba- 
lajes que hayan contenido o contengan productos quí- 
micos, tóxioos y demás productw o sustancias que puedan 
afectar la salud humana en cualquier. centro gastronómico 
o de elaboración de alimentos de propiedad estatal, mixta,.
coaperativa o privada. 

DECIMOPRIMERO Velar porque las empsesas~ que 
realizan ventas de productos mediante carros móviles en 
las calles, controlen la vento de alimentos perecederos y 
de fdcil contaminación, cumpliendo todas las medidas que 
garanticen la higiene de estos productos por el riesgo 
que implica para la salud humana. 

La p i s e n t e  resolución es de es- 
tricto cumplimiento por todas las entidades qua realizan 
gastronomia, incluyendo tanto.ias que lo hacen en moneda 
nacional como en moneda libremente convertible, en to- 
dos los sectores de propiedad.,. 

DECIMOTERCERO La pnesente resolución entra en 
vigor a Partir de las 72 hoBs hábiles posteriores a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

DECIMOCUARTO Responsabiiizar al vicemúiistro que 
atiende la Dirección de Gastronomia, al encarmdo del 
Registro Central Comeroial y a la Dirección de Gastro- 
nomia del organismo con el cumplimiento. de lo que por 
la presente se dispone. 

DECIMOQUINTO: Incluir en el programa, de  inspec- 
ción y auditoría del organismo de ambas direcciones en 
sus planes de trabajo el chequeo, control y. la fiscaliza- 
ción sistenuitica de lo regulado en la presente resolución 
Y en casos de violaciones hacer cumplir las disposiciones 
legales vigentes; a d  como los especialistas en las inspec- 
ciones ministeriales incluirán en su agenda de trabajo, el 
chequee de lo dispuesto en la presente resolución. 

Notifíquese a los presidentes de  los 
consejos de .las administraciones provinciales y del Muni- 
cipio EsptaEial Isla de- la Juventud. al Ministerio del Tu- 
rismo Ministerio de Salud Pública, Ministerio de la in- 
dustria Alimenticia, Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social, a los viceministros y los directores del Comercio 
Interior, a los directores provinciales de Comercio, Gas- 
tronomia y Servicios y del Municipio Especial, Isla de la 
Juventud y a los direciores de las empwsas de abasleei- 
mientos y ventas de productos universales y cuantas 
más personas naturales ylo junídicas deba'n conocer lo 
que por la presente se dispone. Publiquese en la. Gaceta 

NOVENO 

DECIMOSEGUNDO. 

DEEMOSEXTO 
Oficial de  la República de Cuba para general conooi- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, iVQnisterio del Co- 
mercio Interior, a 31 de mayo de 1899. 

Bárbara CasUllo Cuenta 
Ministra del Comercio Interior 
CONSTRUCCTON 

POR CUANTO 
R¶CSQLUCION MIMISTERrAL No 367/99 

Corresponde al Ministerio de  la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar én lo que le compete la politica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
lógicas apllcadas a la construcción, la elaboración de  
diseaos para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprobar y coiitrolar las 
normas nacionales correspondientes il los procesos de li- 
citación de obras, proyectos y olros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NP 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones' de Obras, Pro- 
yectos Y Otros Servicios de la Construcbión adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba Y puso en vigor su reglamento. 

El Reglamento del:.kegistro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consdtores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrilo a la Comi- 
sión Nacional de Controlación y Licitociones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 

de Constructoaes, Proyectistas y Consultores de ia Re- 
publica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional 
ei expediente incoado, ei que con sus recomcndaciones 
ha elevado al que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la organización económica estatal "Micro- 
brigadas Sociales y Servicios a la mtrlenda" del órgano 
provinciai del Poder Popu l&ieHW~bvinc ia  de Santiago 
de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

POR' CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de la organización 

econiimica estatal "Microbrigadas Sociales y Servicios a 
la Vivienda" del órgano provincial del Poder Popular en 
la provincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contra- 
tación y Licitaciories de Obras, Proyectos y Otros Servi- 
cios de la Constsucción 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al 

PRIMERO: 
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RESOEUCION MINISTERIAG PX 368/W 
POR CUANTO: El que resuelve dictó la Resolución 

Ministerial No 2:30/99 el 31 de marzn de 1999 autorizando 
la inscripción de la agrupación de construcción y montaje 
agroindustriai del Ministerio del Azúcar en la provincia 
de Guaiitánamo, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República d e  Cuba, ads- 
crito a la Comisión Nacional de Contratación y LiCitaCio- 
nes y Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons- 
trucci6n. 

Resulta necesario suplir la omisión que 
se observa en el dictamen emitido, validando la capacidad 
tccnico-constructiva de la entidad. 

POR TANTO. En el ejercicio de las facultades q u e  11e 
están confevidas, 

POR CUANTO: 

R t s ~ u e 1 , v o :  
PRIMERO! Ampliar el alcance de los servicios auto- 

rizados a la agrupacibn de construcción Y montaje agroin- 
dustrial de l ,  Ministerio del Azúcar en la provincia de 
Cuantánsmo, que aparece en el resuelvo SEGUNDO de 
la referida Resolución Ministerial NQ 230/99, como a con- 
tinuación se expresa: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servidos de canstructor. 
+Ejecución de obras d e  viales (ingenierías). 

Responsabilizar al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Broyectistas y Consultores de 
la República de Cuba con el cumplimiento de lo que por 
la presente se dispone. 

Notifiquese la presente resolución al Pre- 
sidente. y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otrbs Servicios de la Construcción, al viceministro a 
cargo del irea productiva del Miiilsteiio de la Construc- 
c i h ,  al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al  
Director de Inspección Estatal del organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Ihdepe:.diente Juridico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las olicinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a lo de junio 

SEGUNDO: 

TERCERO 

. .^^^ ae L Y Y V ,  
Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciiin 
amparo de ln presente resolución ministerial, la organiza- 
ción económica estatal "Microbrigadas Sociales y Semi- 
cios a 10 Vivienda" del órgano provincial del Poder 
Poouiar cn la provincia de Santiago de Cuba, quedara 
faciiltada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diseño y proyectos de: 
Q Diseño u proyrcciiiii arquitectónica e ingeniera de nue- 

vas irivei'siones y mantenimiento, reparaciones, eonser- 
vación de objetivos existentes. 

@ Dirección iiicultativa de obras. 
+ Estimariones y presupuestos económicos de inversiones- 

y de uso, reemplazo o reconstrucción de objetivos,. 

i 

,'>existentcs. 
d Sunervisión. control e insriección técnica Y económica.. . .  

de construcción, montaje y puesta en marcha de in- 
\-ersiir,es. 

0 Servicios de asistencia, asesoría, consultoría y dictáme- 
nes técnicos y económicos en los aspectos de su objeto 
social. 

OServicos lécnicos de defectnciiin y peritaje técnico y 
econ6micc de objetivos. 

Tipos de objetivos: 
4 Viviendas aisladas y cuarterias. 
4 Edilicios de vivienda no superiores a 3 planto?, sólo 

Para ejercer como proyectista y consultor. 
La licencia que se otorgue al amparo de la 

presente resolución se expedirá por un término de lü 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El ,,&+cargado del Registro Nacional de 
Constructores. Ppyectistas y Consultores de la Repúiilica 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiepto dB 
10 dicpiieslo. 

QUINTO Se concede un plazo de 9ü dias naturales, 
contados a partir, de ia fecha de la presente resolución 
par:, que la entjdad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicar5 el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultp~@s de la República de Cuba procede- 
rá al archivo dei e&p@Iieptg,incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Prawctoa y 
Otros Servicios de la Construcción. ai Viceministro a 

e: ,  cunseivaciún, mantenimiento y reparación. 

TERCERO: 

cargo del área productiva del Ministerio de, la Construo- 
ción, al Secretario Ejecutivo del f.rente de proyectosi al 
Director de Inspecciún Estatal del organismo, zl Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Co!isultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabiiizado de notificar al  interesado: 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depnr- 
tamento Independiente Jurídico. 
DA.DA en Ciudad de La Habana, en las Oficinas oen- 
trales del. Ministmio de la ConsDrucción, a. lo de junio 
de 1999. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la COnStmCCiÓn 
- 
POR CUANTO: Ei Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros de conformidad con las disposiciones finales 
SEXTA y SEPTIMA del Decreto-Ley No 147 "De la reor- 

CULTURA' 
RESOUJCION No 51  
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ganizaciún de los organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado", de 21  de abril de 1995 aprobó con carác- 
ter provisional e;, fecha 28 de noviembre del mismo año 
e1 Acuerdo No 2817, que en su apartado TERCERO, 
punto cuatyo, fstableció entrc los deberes, atribuciones y 
funciones comunes a los jefes de los organismos de la 
AdministraciÚn Central del Estado, la de dictar en el 
marco de sus facultades y competencia, reglamentos, re- 
soluciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli- 
miento para ei sistema del organismo, Y en su caso, para 
los demis organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, 
mixto, privado y la pobiaciún. 

El Ministerio de Cultura dentro de sus 
funcioncs se encarga de estimular y reconocer la labor 
de personalidades e instituciones del sector, tanto cubanas 
como extraiijeras. 

POR CUANTO. El 20 de dicicmbre de 1999 se con- 
memora el nacimiento de Rubén Martinez Villena, efe- 
méride que reviste una especial connotaciún para nuestro 
país en el orden político y cultural; el prop,+sito es re- 
memorar Y contribuir al conocimiento de su obra lite- 
raria y de s u  actuar revolucionario. que le hizo en fecha 
tempraiia, ofrendar su fecunda vida por la causa del 
pueblo. 

En uso de las facultades quc me cslán 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

POR CUANTO: 

POR TANTO 

PRIMERO: Constituir la Comisión Nacional Organiza- 
dora de los actos por el centenario del natalicio de Rubén 
Martinez Villena, que en lo adelante se denominará la 
Comisión, que se encargará de promover Y organizar las 
aclividades que se realizarán a estos efectos. 

El Presidente de la Comisión será el com- 
pañero José RamOn Daiaguer Cabrera, miembro del Buró 
Polilico del Partido Comunista dc Cuba, 

TERCERO: Dcsignar como vicepresidentes de la Co- 
misión a los Compañeros Ornar González .Jiméiiez, presi- 
denic del Iiistiiuto Cubano del Libro y Rafael Fernández 
Paz, director Provincial de Cultura de Le Habana. 

CUARTO: Designar como secretarios ejecutivos de la 
Comisión a los compañeros Ernesto Escobar Soto, direc- 
tor de la cditoriai "Ciencias Sociales" y Luis Suardiaz 
Rivero, escritor. 

Designar como miembros permanentes de ia 
Comisión a los siguientes compañeros: 

Rlaiiuel Lriluí Diac. presidente del instituto de Historia. 
0 Olga Rosa Góinez Cortés, secretaria general del Sindi- 

cato Nacional de Trabajadorcs de la Cultura (SNTC). 
0 Tuba1 P ie t  Hcriiáiidez, presidenle de la Unión de Pe- 

riodistas de Cuba (UPEC). 
0 Carlui Marti Brenrs, presidente de la Unión de Escri- 

tores y Artistas de Cuba (UNEAC). 
0 Ernesto Lbpez Dominguei, presidente del Instituto Cu- 

bano de Radio y Televisión (ICRT). 
0 Fernando Rojas Gutitrrez, presidente de la Asociación 

"Hermanos Saiz". 
0 . i u a n  Vela Vnidés, rector de la Universidad de La 

Habana. 

SEGUNDO: 

QUINTO: 
Eliades Acosta Malos, direclor de la Biblioteca Nacio- 
nal "José Marti". 

0 Miguel Barnet Lanza, presidente de la Fundación "Fer-
nando Ortiz". 

e Victor Casauc Sáiichez, dirertor del Centro "Pablo de
la Torriente Brau". 

0 Iroci Sinchez Espiiiosa, disector de la Editora "Abril". 
Pablo Paciieco Lápez, director del Centro "Juan Ma- 
riiiello". 
Graziella Pogolotti Jacobson, vicepresidenta de la
Union de Escritores y Artistas de Cuba (UNEAC). 
Rafael Polaiico Brahojoz, vicepresidente de la Sociedad
Cultural "José Marti". 
Eiirique Ubieta Gúmez, director de la revista "Conlra-
corriente". 
Isabel Mona1 Rodi'iguez, directora de la revista "Marx
ahora". 
SEXTO: Considerar también como miembros perma-

inentei de esta Comisión a los titulares o representantes de
los organismos, organizaciones e instituciones siguientes:
1. Ministerio de Educación. 
2. Ministerio de Educación Superior. 
3. Central de Trabajadores de Cuba. 
4 .  Cornil6 de Defensa de la Revolución. 
5 .  Federación de Mujeres Cubanas. 
6 .  Asociacibri Nacional de Agricultores Pequeños. 
7 .  Organización de Pioneros "José Marti". 
8. Federación de Estudiantes de la Enseñanza Media. 
9. Fcderaciún de Estudiantes Universitarios. 

10. Instituto de Literatura y Lingüística. 
SEPTIMO: El Vicepresidente de ia Comisión, podrá

designar tantas subcomisiones y nomwrar cuantos miem-
bros sean necesarios de acuei'do con la naturaleza de las
actividades que se realicen. 

COMUNIQUESE A los vicemiriistros, ai Presidente de
la Comisión, secretarios ejecutivos Y, por su intermedio
a los vicepresidentes. demás integrantes de la misma y a
cuantas más personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de
Cuba para general coiiocimicnto. 

DADA eii Ciudad de La Habana, a 24 de mayo de 1999
Abel E. Prieto Jiménez

Minislro de Cultura 
RESOLUClON NO &2 
El Conscjo de Estado mediante el De- 

creto-Ley NO 30, de 10 de diciembre de 1979, creó entre 
otras, ia distinciún "Por la Cultura Nacional", iacultando 
l Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

El Ministerio de Cultura de la Repú- 
blica de Cuba reconoce la destacada labor realizada por 
ia doctora Maria Luisa Laviana Cuetos, profesora titular 
de la Universidad de Sevilla, quien spbresaie como 1s más 
sistemática estudiosa y promotora de la obra de José 
Marti en España, IIa publicado importantes trabajos so- 
brc la vida y obra de Marli contribuyendo con su enco- 
miable labor al  fomento de la cuitura cubana. 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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R e s u e l v o :  
Otorgar la distinción “Por la Cultura Na- 

cioiidl” a la doctora María Luisa Laviana Cuetos, en co- 
rrespondencia a la dedicación y valioso aporte realizado 
en favor de la cultura cubana. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia representativa le 
sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE A los viceministros, a la Dirección 
de Cuadros y por su conducto a la interesada. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general coiiocimienio. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 26 de mayo de 1999. 
Abel E. Prieto Jiménea 

Ministro de Cultura$r 

PRIMERO 
EDUCACION SUPERIOR 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N? 90/99 

POR CUANTO Mediante la Resolución NP 50 de 1983 
dictada por el que resuelve, se puso en vigor el regla- 
mento para becarios extranjeros de formacion completa 
en centrus de educación superior de la República de Cuba, 
el que en la actualidad, no responde a los requerimientos 
y necesidades de este sistema, 

Teniendo en cuenta que los planes de 
Decas para extranjeros que otorga Cuba, se proyectan con 
crecimicnto, y que esos programas requieren de la aten- 
ción dc muchos organismos, organizaciones y centros, y 
que las condiciones actuales exigen esmerada atención 
al  respecto, se rielabora un nuevo reglamento para la 

ios extranjeros en Cuba y mientras se 
concluye Y pone en vigor el mismo, es necesario esta- 
blecer provisionalmente las regulaciones básicas yue más 
adelante se dirán en anexo. 

POR TANTO: En uso de las facultades que mc están 
conferidas, 

POR CUANTO. 

R e s u e l v o :  

Poner en vigor con caráclcr provisional, y 
hasta tanto no se apruebe el nuevo reglamento para la 
ateiicion de los becarius extranjeros en las universidades 
cubanas, las regulaciones bisicas para dicha atención, que 
se anexan a la presente resolucion, formando parte inte- 
grante de la misma. 

SEGUNDO Dejar sin efecto la Resolución NP 50183 
dictada por el que resuelve. 

TERCERO: Notifiquese la presente resoluciúii a los 
organismos de la Administración Central del Estado con 
centros de educacion superior adscritos. Comuníquese al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección de Rela- 
ciones Internacionales del organismo ccntral y a cuantos 
más deban conocer de la misma a todos sus efectos. 

CU.4RTO: Publiquesc en la Gacetd Oficial de la Re- 
pública para conocimiento general. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 2 de junio de 1999. 

Fernando Vecino Alegret 
Ministro de Educación Superior 

PRIMERO: 
ANEXO 
I I. 

REGULACIONES BASICAS 
PARA LA ATENCION DE LOS 

BECARIOS EXTRANJEROS 
EN LAS ,UNIVERSIDADES CUBANAS 

FUENTES DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS EN LAS
UNIVERSIDADES. 

En estos momentos existen cuatro vías para que extran- 
jcros realicen estudios en centros de  enseñanza superior 
cubaiios. 

a )  becas por convenios de Cuba con olros paises, 
b) familiares de diplomaticos, tkriicos o empresarios 

radicados en Cuba, 
c) becas por solicitudes del Comité Central del Partido

Cumuilista de Cuba, el Institulo Cul>dno de Amistad 
con los Pueblos, embajadas y otros, 

d) estudiantes que se autofinaiician sus estudios. 
CONCESION DE BECAS UNIVERSITARIAS. 

Cuba ofrece becas para el estudio de carreras univer- 
sitarias comiiletas y en el caso de personas que no domi- 
ne!; el esrhiol, la beca incluirá un  año adicional previo
para el eiiudio de nuestro idioma. Las becas se sclec- 
ciuiian por las instituciones cubanas competentes mediari- 
te el anilisis de la documeintación establecida. 

No existen pidnes de becas posgraduadas; los organis-
mos de la :Administración Central del Estado pueden con- 
cederlas por intereses especificoc fundamentados. 
LOS PLANES PARA CONCEDER BECAS. 

Las becas para carreras universitarias son planificadas
Y otorgadas por el Níinislerio de Relaciones Exteriores de
la República de  Cuba. El Ministerio de Relaciones Exte-
riores elaborará los planeU de cifras de becas en marzo
de cada ano f los listadas con los nombres de los becarios
por carrcras, Paises y centros de educación superior deben
estar delinidos, y en poder de cada organismo de la Ad-
ministraciún Central del Estado con centros de enseñanza
superior adscritos a mas tardar el último dia de junio de
cada año. 

Cuando cxistcn solicil.udcs del Comiié Central del Par-
tido Comunista de Cuba, el Instituto Cubano de Amislad
con los Pueblos y otros organismos, también se canaliza-
rán al Ministerio de Relaciones Exteriores quien las in-
cluirá en el plan si las considera correctas. 

Después de estar 1”s listados oficiales, no habrán cam-
bios de carreras. 

Los ingresos por via del autofinanciamiento se hacen
directamente con cada orgariismo de la Administración
Central del Estado o con cada centro de educación supc-
rior, según establezca cada organismo. 
CONDICIONES DE ADMISION EN LAS UNIVERSIDA-
DES. 

Para ingresar a cualquier centro de educación superior
de la República de Cuba debe cumpljrse: 
*Tener hasta 25 años de edad para ingresar al primer

4Ti iu lo  de graduado de bachiller o nivel equivalente

+ Solicitud de carrera otorgada por el Ministerio de Re-

año de una carrera universitaria. 

debidamente legalizado. 

laciones Exteriores. 
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+Para carreras que exijan requisitos especiales deben 
cumplir con lo estipulado para cada una. + Documento acreditativo del domicio del idioma español 
para los no hisparos pnrlcantes, qiie puede ser diploma 
de una facultad preparatoria o prueba que certifique 
dominio del idioma español. 

e,Certitibado de Salud Internacioiial. 
*Seis fotos tamaño de carnt. 
*Constancia de pago de matricula (para quienes se auto- 

financien). ¡ * Boleta de matrícu!a,e,,(para familiares de diplomáticos, 
ttcnicos y empresajios radicados temporalmente en 
Cuba). 

4 Documento acreditativo a los efectos de convaiidaciones 
mara continuzntes. 

ACCESO A CUBA. 
L.os estu.diantes. tanto los q r c  clisfru:srh becas como 

los que se auiofinanciarjr~, su.; csiuá;os. ¿rbrn cumplir 
todos los trámites de i:imigraciúii. '.isados y otros, esta- 
blecidos pcr los organismos cubanos competentes. 

4 P d r i  los q w  Ycniiiari. español e irgresan dikctamente 
Lar; fechas de 1;ecsla a Cuba son: : f i .  

ci 31 de agosto. i.' + Pwa lo:; qae no dom ,a espaíio! y ge incorpo- 
;.al a 10 facul'a! p a se presentarán e n  s u  
facultad el 10 de octubre. 

REGIMEN DE ESTUDIO. 
Los estudiantes extranjeros, los becarios y los que se 

autofinancien, están sometidos al mismo régimen de estu- 
dio que 10s estudiarites cubanos y ,  en consecuencia, tienen 
la obligación de: . ,  

e C u r s w  los programas de aqividades docentes, acadé- 
mioaq cientificas y laborales incluidas en el ,plan de 
estudio y en su programación semestral. 

Qrarticipar en las actividcdec extracurriculares progra- 
madtis con objetivos de la formacih integral. 
L:r reg1anieiitació:i académica también será la misma 

esiablecida pnia la universidad en cuestión, rigiendo un 
único reglamento docente para todas las universidades. 
E.EEGGWEN. DE ORDEN. Y DISCIPLINA. 

En las universidades existe U I I  solo reglamento disci- 
plinario que rige para todos los estudiantes, cubanos y 
extrsnjeros. Los deberes y dercchas son los mismos para 
todos los estudiantes. 
CONDICIONES ANTES DE SALIR DE SU PAlS PARA 
CUBA. 

El pais o institución que recibe una beca de la RepÜ- 
blica üe Cuba debe propiciar a las personas que dísfru- 
t&n esas becas, antes de iriajar: 
+Seleccionar su becario de acuerdo a los requisitos de 

l.as universidadas cubanas y las Condiciones convenidas 
con nuestras becas. 

*Información sobre las condiciones y requisitos de las 
becas que concede Cuba. 

+Facilitarle un estipendio personal, o informarle que 
debe conseguirlo can instituciones o su familia, minimo 
para sus gastos personales, productos de aseo persdnal 
y gastos similares. 
4 Los documentos deben estar totalmente legalizados an- 
tes de venir a Cuba y deben estar homologados ,al 
momento de matricularse. 
La embajada de Cuba, o la rt%m?se!ilación designada 

a ta!es efectos, debcri propiciar a los becarios: + Información sobre Cuba. 
Icformación sobre becas otorgadas por Cuba. 

+Definir las fechas e n  que deben estar en  Cuba (las 
antes mencionadas) para que los viajes los organicen 
c r  los periodos establecidos al efecto. 

CONDICIONES MATERIALES PARA EL ENVIO Y 
ATEWCiON DE LOS ESTUDIANTES EXTRANJEROS. 

@.El costo del pasaje hacia Cuba y desde ésta a !Os Paises 

Q Se :cs dm:i ur estipetidio e-, >esos cuban.os desde el 
momento de zcmisióp 6.- acuerdo a !o c,<tipuiado al 
efcc:o. 

4 La beca es individual e:iclusivan%%t?, sin cónyuges ni 

+La  of,k:i:i<ln medita en igunl forma que se atienden a 

+%ira los becarios extraiijcros r ige lo siguiente: 

'de origen, está a cargo de la parte extranjera. 

ares, n i  acompañanies. 

< :  
los esiudiaiiles ui:iver::itarioc cubanos. 

dios ,ie forma sirnilar a los cubanos. 
4 En caso de fallecimiento. la parte cubana, asumirá los 

gastos de los funerales si éstos SE efectúan en  Cuba; 
en caso contrario la parte que envia asumirá todos los 
gastos. 
Para los que se autofinancien sus estudios, las condi- 

ciones materiales serán aceptadas de mi$yo acuerdo. 
SALIDK DEL BECARIO. 1'9,  

Queda definido que es ob!igatorio regresar a su País 
a l  concluir estudios o causar baja. 

Las bajas por enferrncdad, indisciplina$, poco rendi- 
miento académico u otras causas, ocurridas durante el 
curso, una ver decididas por las instancias definidas en 
los reglanieqtos univcrsitarios 'vigentes. serán informadas 
al Mitiicteria de Relaciones Extwiores y a 13s embajadas 
de¡ puis respectivo y sus salidas se realizarjn en un Plazo 
nu  m3yoi- dn 30 dias, con la ayuda dc los organismos 
cubaiior, competentes si Curse 3eccsario. 

Las salidas una vez graduados. también SE efectuarán 
eii un plazo de 30 dios, oeiipándose el centro de educaciún 
superior de apoyar financkra y diate&¡mente todas las 
gestiones de legalización de s 6 Y b ~ ~ $ n ~ ? & o ' d c  documentos, 
tramitación de salidas y iranspor/tacibn interna. 

Despues de los 30 días antes dichos se considera con- 
cluida la autorización pura disfrutar uiio beca, por lo que 
cesan las condicioncs para su permanencia en Cuba y 
deberá retornar al pais de origen. De no rcgrcsar se to- 
mar&" las medidas de: 
Q Comunicarlo a los organismos cubano, competentes 

pira  que procedan en consecuencia. 
*Reducir las cuotas de nuevas becas al país al  cual se 

le otorgú en la misma cantidad que no han salido del 
certro. 

Fernando Yecino Alegret 
Ministro de Educación Superior 
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FINANZAS Y PRECIOS 
 

RESOLUCION NP ~ a i s s  
POR CUANTO Mediante ei Acuerdo 2819, de fecha 

25. d e  noviembre de 1994; del Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros. fueron aprobados el objetivo, las fun- 
cienes y atribuciones especificos del Ministerio de Flnan- 
zas y Precios, entre las que se encuentra la de elaborar, 
proponer Y ejecutar la politica reierente a los ingresos 
del presupuesto del Estado Y en particular la política 
tributaria, incluyendo los ingresos arancelarios. 

La Ley 81. "Dei medio ambiente", de 
iecha 1 1  de julio de 1997. dispone en su articulo 62. que 
corresponde a este ministerio oido el parecer del Minis- 
terio de Ciencia. Tccnologia Y Medio Ambiente, determi- 
nar los aranceles e impuestos que resulten convenientes:$
para la protección del medio ambiente; y en su articulo 
83 inciso a), establece que se podrá aprobar la reducción 
o exención de aranceles a la importación de tecnologías 
y equipos para el control y tratamiento de efluerrtes con- 
Caminantes. 

Resulta conveniente establecer una bo- 
nificnción del cincuenta por ciento (50%). del pago del 
arancel de aduanas por las impo*nciones de tecnologias 
ambientaimente limpias, que rcduzcan los niveles de con- 
taminación. o que estén encaminadas a mitigar significa- 
tivamente lis impactos iiegalivos al medio ambiente, a 
fin de preservarlo. 

En uso de las facultades que me e s t h  
conferid as , 

POR CUANTO 

KJR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Disponer una bonificación del cincuenta 
por ciento (50%k@ei pago del arancel de aduanas pard 
las importaciones de maquinarias. equipos, partes de 
equipas y accesorios. que constituyan como sistema, una. 
teenoiogia para el control y tratamiento de residudes 
de instalaciones existentes, que reduzcan significativa- 
mente las cargas contaminantess que están emitiendo al 
medio ambiente. 

Cuando las importaciones se realicen en iunción de 
nuevas inversiones, se concederá esta bonificación siem- 
pre que se adopten tecnologida de avanzada, que mitiguen 
significativamente los impactoc que. como consecuencia 
de su actividad, pudieran ocasionar al medio ambiente. 

SEGUNDO; Las empresas o entidades interesadas en 
aGOgerse a lo que por la presente se dispone, presentarán 
una solicitud por escrito, dirigida al Director de  Ingresos 
de este ministerio. -campañada de una certificación emi- 
tida por la Agencia de Medio Ambiente, del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología, y Medio Ambiente, donde se cer- 
tifique que las importaciones a realizar cumplen con los 
fines para los que está concebido el beneficio que cie 
establece por la presente resolución. 

Facultar al Director de Ingresos del Minis- 
terio de Finanzas y Precios. para autorizar las importa- 
ciones que podrán beneficiarse de la referida bonificación. 

CUARTO La presente resolucibn entrará en vigor a 
partir del 10 de julio de 1999. 

QUINTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica de Cuba. Notifiquese al Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Medio Ambiente, a la Agencia, de Medio Am- 

TERCERO: 
biente, a la Aduana General de la República, a los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Esta- 
do Y a cuantas más gersonas proceda Y archivese el origi- 
nal en la Dirección Juridica de este ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 25 de mayo de 1999. 
iKánuel millares Rodríeuez 

Ministro de Finanzas y Precios 
mmw4!me& tu8 M l a i ~ / S S ,  
NORMA COMPLEMENTARIA NQ* 1. 

MIL DWRWI'(JLI&Y DE B.4 A%IDmO&UL 
POR CUAWrQ: EL DecretobLey NO 15s. "De la audi- 

toria!', da 8 de junio de 1sB6, q u e  norma Ib aotividad de 
auditoria y establece sus prinoipios fundamentalesi en 
su disposición final SEGUNDA olorea a la autorida& 
facultada en el Ministerio do Rlnaneas y Precios. en este 
caso a la que resuelve; &buolones para  dictar las nor- 
mas de auditoiáa y cuantas más divposiciones. complemen- 
tarias sean necesarias. para la mejor aplicación de lo 
establecido en el precitado deireto-ley. 

R e s u h  necesacio eritableeor el proee. 
dimiento adminiati~atlvo pana, tramitar los descargos o 
discrepancias presentados par loa dirigentes y dem6s t n -  
bajadores de ias entidodes auditadas, asi como ctialquiex 
persona objeto de auditoria: 

Eh uso. de. l a s  iaoultades q u e  me están 
conferidas, 

EOS. CUANTO. 

PQ& TADFTB: 

8X%U.W1.%W.:. 

PRIMERO Aprobar el piiooedimiento p a m  la tramita- 
ción de los descargos. o dlarepancias, que se adjunta, a 
la< gresente\ resolución. o o m  anexo, fbrmando parQa inte- 
gran-. de  ésta 

SEGUNDO. La Dineeción de Eoniwl, Metodologia. y' 
Desarrollo de  esta oficina. queda eneergada uon la distri- 
bución del a n e m  a. que se refiere el apartado aiiter%or d e  
la presente; a 104. ownok p orgeniwnoa, del Eitddo y it. 

cuantoa mas pmceda. 
TERCERD: La presentw moluci6n enh'ará en vigor a 

partir de su publioaaih en la Gaceta Wiciai de la R ~ p ú -  
bliea de. Cuba. 

CUAWTQ Publiquese en la Gaceto mic id  de, la RF- 
públiea. de. Cuba para general @onocimiento y archivese 
el original en' la. Asesoría. Juridicx &e estu ofidnn: 

DADA en Ciudad de  La Habana, a 26 de mayo de 1999. 
Uinw Ftdraze Roái+suez 

Jefa de la 
Oficina Nscionai de Auditoría 

PZUXED&MWN'Mb PA@A li& T.RAMITACION 
DE LOS DESCAEGQS Q. WSCBEPANCL4S~ 

CAEI.TUL0 1 
DISPOSICIONES GBhWILALPS 

ARTICULO 1.-El presente pruiedimienio tiene como 
objeto, regular la. aplicación de las disposicionos del De- 
creto-Ley No 159. "De la auditoria": de l; de junio de 
1995, reiatiuo a la presentación. evuuacihn )r respuesta 
a los descargos o discrepancias que. por escrito, presenten 
los responsables de las áreas o funciones auditadas. 

ARTICULO 2.-A lus efectos de io dispuesto, en este 
procedimienia, se entenderá por: 
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-Decreto-Ley, el Decreto-Ley No 159, “De la auditoria”, 

-Oficina, la Oficina Nacional de Auditoria. 
-Descargo o discrepancia, el derecho que tienen los diri- 

gentes Y trabajadores de las entidades auditadas o cual- 
quier persona objeto de auditoria para manifestar por 
escrito debidamente fundamentado, su inconformidad 
con el resultado, total o parcial, del trabajo realizado 
por los auditores estatales generales y fiscales, así como 
los internos. 

-Autoridad facultada, al jefe de la Correspondiente uni- 
dad de auditoria Y. de no existir ésta, al jefe de la 
unidad de auditoría a la que esté subordinado, meto- 
dológicamentc, el auditor. 

de 8 de junio de 1995. 

-Dias, ios naturales. 
CAPITULO 11 

DEL LUGAR, TERMINO Y FORMA 
PARA PRESENTAR LOS >DESCARGOS O 

DISCREPANCIAS 
ARTICULO 3.-Los descargos o discrepancias se pre- 

sentarán ante la autoridad facultada, por coiiducto del 
máximo dirigente de la entidad auditada, en el lugar y 
dentro del término establecido por la correspondiente 
unidad de auditoría, el quc no deberá exceder de veinte 
(20) dias contados a partir de la fecha de recibido per- 
soiialmente el informe de auditoria por los dirigentes y 
funcionarios autorizados para ello, o por cl centro dis- 
tribuidor de correspondencia de la entidad auditada. 

De presentarse dichos descargos o discrepancias fuera 
del termino legal establecido, se declarará inadmisible por 
extemporáneo, lo cual se comunicará por la autoridad 
facultada, por escrito, dentro de los veinte (20) días si- 
guientes a la fecha de su rccepciún. 

ARTICULO 4.-Cuando la auditoría sea realizada por 
esta oficina o por las unidades centrales de auditoria 
interna, expresamente facultadas para practicar ia Audi- 
tona Estatal General, los descargos o discrepancias se 
presentarán ante el jefe de la unidad de audiioria corres- 
pondiente de la Oficina Nacional de Auditoría. 

ARTlCULO 5.-En el caso de que la auditoria sea rea- 
lizada por la Oficina Nacional de Administracih Tri- 
butaria, los descargos o discrepancias se presentarán ante 
el jefe de la unidad de auditoría correspondiente. 

ARTLCULO 6.-Si la auditoría es realizada por las uni- 
dades centrales de auditoría interna dc los órganos y or- 
ganismos del Estado, organizaciones y asociaciones vin- 
culadas al presupuesto central Y de los consejos de la 
Administración provincial Y del Municipio Especial Isla 
de la Juventud, de los Órganos locales del Poder Popular, 
los descargos o discrepancias se presentarán ante el jefe 
de la unidad central de auditoría interna. 

ARTICULO ?.-Cuando la auditoría es realizada por las 
unidades de auditoría interna, luc descargos o discre- 
pancias se presentarán ante ei jefe de dicha unidad y de 
no existir éstas, ante el jefr de la unidad de auditoria 
interna a la que esté subordinado, metodológicamente el 
auditor, por conducto del máximo jefe de la entidad 
auditada. 

ARTICULO 8.--~En rl escrito en el que se haga constar 
la inconformidad con ion resultxioc dei trabajo, a que 
se refiere el articulo 2, deberá contener los siguientes 
requisitos: 

a) datos que identifiquen la auditoria; es decir, nombre 
de la cntidad, domicilio legal, subordinado o patro- 
cinado según proceda y la Lecha de inicio y termina- 
ciGn de la auditoria, 

b) generales Jel recurrente, 
c) fecha de recepción del informe de auditoria, 
a) causas o motivos en los que se basa para argumentar 

su inconformidad, de forma respetuosa y que no 
ofenda o menoscabe la moral y el prestigio de los 
auditores, precisando en cada caso, la deficiencia co- 
rrespondiente, 

e )  adjuntar las pruebas documentales de que intente 
valerse, las que deberán ser originales o copias de- 
bidamente certificadas o legalizadas o, en su lugar, 
copias simples cotejadas con el origina’l presentado 
ante l,a autoridad facultada, quien deberá hacer 
constar tal circunstancia consignando además, la 
fecha en que se realizó el cotejo y firmada dicha 
copia como constancia de ello. 

ARTICULO 9,-Cuando cl máximo dirigente de la en- 
tidad auditada reciba los descargos o discrepancias, a 
que se refiere el artículo 3, lo elevará a la autoridad 
facultada que corresponda, en el termino de diez (10) 
d h c  siguientes de haberlos recibido, para su evaluación 
y sólo se acogerá, cuando los auditados;aporten nuevas 
pruebas documentales decisivas de las que no se dispuso 
en el transcurso de la auditoria. 

CAPITULO III 
EVALUACION Y RESPUESTA 

ARTICULO 10.-Una vez admitidos las ‘descargos o dis- 
crepancias, la autoridad facultada podrá evaluarlos per- 
sonalmente, o designará una comisión técnica para que 
lo haga. 

Dicha comisión estará integrada por tres auditores que, 
además de cumplir los requisitos exigidos en ei Decreto- 
Ley, deberan poseer la experieincia y capacidad técnica 
adecuadas, que sean de igual o mayor nivel que el auditor 
designado como jefe de la auditoria y que laboren en la 
unidad de auditoria y. de ellos, la aut,oridad facultada 
desig.iará un auditor jefe de grupo. 

Excepcionalmente, la autoridad facultada podrá delegar 
la facultad para efectuar la referida evaluación en un 
auditor que reúna los requisitos antes mencionados, 
siempre y cuando no pueda i la comisión técnica 
de conformidad con lo establecido anteriormente. 

ARTICULO 11.-La autoridad facultada dispondrá de 
sesenta (60) días, contados a partir de la recepción, para 
darle respuesta a los descargos o discrepancias presenta- 
dos por los auditores. 

ARTICULO l2.-Las autoridades que evaluarán los des- 
cargos o discrepancias, deberán proceder con indepen- 
dencia, a fin de lograr que sus juicios f conclusiones sean 
imparciales y que así sean considerados por terceras per- 
sonas, de conformidad con lo estdblecido en el Decreto- 
Ley y en la Resolución N? ONA-2, “Normas de audito- 
ría”, de 25 de noviembre de 1997, dictadas por esta oficina. 

ARTICULO iS.-El resultado del trabajo de evaluacióri 
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de los descargos o discrepancias rcalizado por la autori- 
dad, en  su caso, consistirá en el examen del escrito a que 
se refiere el artículo 8, el cual sc expondrá en el dicta- 
men, mediante el que se dará respuesta a cada uno de 
éstos en la misaa  forma en que fueron presentidos en el 
escrito, a que hace menc ih  el inciso d) del supracitado 
articulo, donde se ratificará, total o parcialmente, o no, 
los criterios emitidos por los auditores en su informe de 
auditoria. 

CAPITULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 
RELACIONADAS CON LA EVALUACION 

ARTICULO 14.-A los efectos de la mencionada eva- 
luación, las autoridades mencionadas en el articulo 10 de 
la presente tendrán, entre otras, las atribuciones y fun- 
ciones siguientes: 

a) realizar las investigaciones previas que se requieran, 
de lo cual deberá dejarse constancia escrita en los 
papeles de trabajo que elaboren al efecto y que cons- 
tituirán el principal sustento de la evaluación co- 
rrespondiente, 

h) evaluar la calidad técnica del trabajo realizado por 
el personal especializado y efectuar las recomenda- 
ciones que correspondan, 

c) invalidar o recomendar que se invalide la obtención 
total o parcial del estímulo otorgado al  personal 
especializado vinculado B la actividad de auditoría, 
de conformidad con lo establecido en las normas de 
procedimiento par,a el control y registro de la esti- 
mulación económica que fueron aprobadas por la 
Resolución W.9111, de 23 de febrero de 1999, dictada 
por el Ministerio dcl Trabajo y Seguridad Social, 

d )  utilizar personal especializado ajeno a la unidad de 
auditoría, el cual puede ser tomado por ésta, en 
comisión de servicios o por contratación, 

e) imponer la multa y obligaciones de hacer que co- 
rresponda po$. las acciones u omisiones que consti- 
tuyan contravenciones personales de las disposiciones 
del Decreto-Ley, 

f )  adoptar o solicitar que se adopten las medidas dis- 
ciplinarias que correspondan, de acuerdo con la le- 
gislación vigente, cuando se compruebe que hayan 
infracciones del personal que realizó la auditoria o 
auditores, que deban ser sancionadas, 

g) proponer, a los niveles que correspondan, a fin de 
que se adopt&"las deci iones pertinentes y las me- 
didas a impone? sonas naturales y jurídicas 
cuando se detecten incumplimientos de las regula- 
ciones, principios y normas establecidas, 

h) presentar un informe especial ante las autoridades 
competentes, en los casos en que se detecten acciones 
u omisiones presumiblemente delictivas, 

i) poner en conocimiento del responsable del Registro 
de Auditores de la República de Cuba, cualquier 
acción u omisión que origine la pérdida de alguno 
de los requisitos exigidos para ejercer la actividad 
de auditoria. 

De ellas, conocerán los jefes de las unidades de audi- 
b r i a  que correspondan, todas, excepto lo referido en el 
inciso g) que será una facultad únicamente de los jefes 
de las unidades centrales de auditoria interna de los or- 
ganismos de la Administi-acibn Central del Estado, de los 
conse,:os de la Admiriistracibn Provincial de los órganos 
locales del Poder Popular y 'el del Municipio Especial 
Isla de la Juventud y di. la que rrsuelve. 

CAPITULO v 
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS 

A LOS DESCARGOS O DISCREPANCIAS 
ARTICULO 15.-El resultado firial del proceso de revi- 

sión de los descargos o discrepancias, se formalizará me- 
diante dictamcn, del que se notificará personalmente o 
por correo certiiicado al promovrnte Y al máximo diri- 
gente de la entidad nuditada, debiendo éste garantizar 
que se archirr la copia del mismo en el expediente único 
y en el ile ia auditoria. 

ARTICULO 1fi.-Concluido cl trabajo de evaluación 
realizado por la auditoria, serán devueltas a las personas 
que lo interesaron las priiehas documentales aportadas, 
asi como el expediente de la auditoria, conjuntamente 
con una copia del dictamen que se emita ai  efecto, de 
todo lo cual se expedirá constancia por escrito, siempre 
y cuando m, se detecte en el transcurso de la revisión 
acciones u oriiisiones prccu?tamerite delictivas, en cuyo 
caso se procederá de acucrdo con lo establecido en el 
articulo 17, del Decrelo-Ley. 
RESOLUCION No ONA-Z/99 
La capericiicin cn ia aplicación de la 

Resolución N? 1, disposición cornpiementaria No 1 del 
Decreto-Ley, "De la auditoria", que aprueba el regla- 
mento sobre la disciplina de lus  auditores, de 28 de' di- 
ciembre de 1998, dictada por eslü oficina. aconseja la 
necesidad de modificarla. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conicridas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Modificar la Resolución No 1, disposición 

complementaria NQ 1 del Decreto-Ley, "De la auditoria". 
qiie aprueba el reglamcnto sobre la disciplina de los 
auditores, de fecha 28 de diciembre de 1998, dictada por 
esta oficina, en el xntido que cuando se refiere en ella 
a "funcionario", se referirá a cualquier auditor, con in- 
dependencia de la categoría ocupacional que tenga. 

SEGUNDO: Asimismo, cuando en ia antes citada re- 
solución, se consignó "unidad de cuadros", SE entenderá 
como lal, al lugar donde se archiven los expedientes de 
los auditores. 

TERCERO Se ratifica la vigencia dc la Resolución 
N o  1, disposición cornpiementaria No 1 del Dccreto-Ley, 
"De la audiloría, que aprueba el rcgiamento sobre la 
disciplina de los auditores, de fecha 28 de diciembre de 
1998, eri todo lo que no haya sido modificada por esta 
resolución. 

La Dirección de Metodoiogía, Control y De- 
sarrollo de esta oficina queda encargada con la distri- 
bución de la presente a los órganos y organismos del 
Estado y a cuantos más proceda. 

QUINTO. La presente resolución comenzara a regir 
a partir de su publicación en la Gaccta Oficial de la 
República de Cuba. 

CUARTO 
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SEXTO: l'ubliqucse eii la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica .para general conocimiento y archivese el .or@inal 
en la Asesoria Juridica de esta oficina. 

DADA cn Ciudad de LR Habana, a 26 dc mayo de 1999. 
Liw Pedrazn Rodriguez 

Jefa .de la 
Oficina Nacional de Auditoria 
WSTICIA 

 

~RF&ObUGH)N No 110 
POR CUANTO: El acuerdo Hdoptado por ei Comilé 

Ejccut,iv.o del Consejo de ~iwiiiistros con fecha 26 de no- 
vicinbic dc 1991. numero para cl cont.rol administrativo 
2017. aprobó los debercs. atribuciones .y funciones FOmllneS 
dr 10s organismos dc la Administración Central del Es- 
t::do y dc sus  jrfcc. el cual en el numeral 4 de su apiir- 
lado 1,EBCEjRO. ics confiere la facullad de "dictar. en ,el 
I 'mirc de sus facultades y competencia, reglamentos, re- 
SOIIIC'OI~CS y oliras disposiciones de obligatorio cumpii- 
miento para cl sistema del oi-gniiismo: y, e n  su caso. para 
los dctn:Ís organismos. los órganos locales del Poder Po- 
PUlHr, las .ent.idades eatainles:el sector cooperativo, mixto 
wiv;ido y la publacióii". 

I'OX CUANTO El acuczdo adoptado por ci Comitt 
Ejccut:vo dcl Cunscjo de Ministros con fccha 23 dc julio 
de IBl18. número ,para el control administrativo 3312. 
aprobó la misien, atribuciones y func iona  espe~iiicas del 
'Ministerio ,de Justicia y estableció en el numeral 7 de su 
agwrtado SEGUNDO que esie .organismo es el encargado 
de dkigir y controlar la ejecución de la política registral, 
as¡ como evaluar la oreación .Y organización de los re- 
gistros públicos y rcgular su funcionamienlo, cn coordi- 
nación co:i los organismos que conrespondan. 

La "Estrategia par8 el reordenamiento 
de la actividad registral" aprobada se encamina a esta- 
,blwser UIM politica coherente y racional en la creaciúii Y 
iu:icionamietito de los rcgistra5 públicas que evite la 

,.dirlilic',.nd c ~ .cl c0:i lroI registra1 .y los triímitos iiinccesa- 
.iio:i. usi C O ~ O  deiiiie los elementos thiico-.jiiridicos que  
iu:*d'mc:itaii su csislciicin .y .funcion~micnto. 
POR C!tJ.AWo: Rcxuiia .coiivmiieiite estalilccor .las re- 

giil;ioiuiioc. q m  permitati al Ministerio de  .Justicia cl cjcr- 
cicio de .i:is ,fuiicioiics: y facuitades .que .le vienen colikri- 
.das por 10:; disposicio :es referidas eii los :P8R CUKNTOS 
siiteriwc8. 

I'Ot? TANTO: Eii uso dc lai lacultadci que  me cstán 
co:iteridas, ' 

POR CUANTO 

R.c s.u.el v..o : 
PRln1I:'IIC~: iF'ara la crcaciún de u : ~  registro con el 

.propkilo <Ir inscribir, seconocw o ailolar hcchos o actos 
jur;dico; es un  requisito esencial la .autorización prrvia 
del Ministerio de Justicia. 

El órgano, entidad estatal u organismo de 
la Admin'siracióii Central del :Estado que interese la 
creación dc un registro, .debe solicitar la autoniztción al 
Miiiistcrio i c  Jus:icia c311 la p:rseiitdción de 19s documen- 
tos 9 pirti<;ulai;cs sieuienkw: 

SECUNDO: 

al ubjctivos quc SE persigucn, 
I;) ,ujEto.,, o'3jetcs o acto; quc b e  cunsidel-an ir&scribib!Ls,
c) efectos juridicos .de la inscripcih mgistrai, 
d) autoridad encargada del registro, 
c) fiindamentacion de la necesidad. 
f )  facbibilidad económica y operacional, 
8) impacto económico y social, 
h) proyecto de reglamento de organización y funciona- 

i )  cctructura jerárquica y tcrrilorial del registro, y 
j )  forma en que se debc interrelacionar dicho registro 

TERC,EHO ,El .proyecto de reglamento de organizaciún 
y iuncionamicnto del rcgistro que sc .estiiblcce en el 
ii:ciso h) del apartado anterior debe contener como mini- 
mo los particularas siguientes: 

miento del rcgistro, 

con otros existcnles. 

a) sujetos. objeios o act.os inscribibles. 
bl atribuciones y funciones del encargado del registro, 
c) conformaciúii del libra dc rcgistros, 
d) asientos de inscripción, cancelación y reinscripción, 
e )  el ,domicilio, 
f )  posibles recursos contra las dccisioncs que adopte el 

ciicargado del registro, 
P,) publicidad registral, y 
11) ciialcsquiera otras dispusicioiics licitas que sc consi- 

dcrcii necesarias. 
C U M T O  El estudio de faclibilidad ccoii6micn y ape- 

racioiial que establece el inciso f )  del apartado SECUNDO 
debe .expresar los medios Y bienes dc que dispone el 
registro para ei desempeño de sus actividades, ei personal 

.que lo va a .ejecutar. .con Rxpresian de los cargos. y cuan- 
tas .otros Dar,ticulares permitan dar a conocer las posi- 
bilidades reales y viabilidad .de su .existencia. 

QUiNTO: #El impacto eoonúmico Y social debc expresar 
la afeqtación aconámica que puede prodiicir la creación 
del registro tanto BOT las erogaciones que implique como 
p w  los i!xz"%as .que .pretende recaudar, en s u  caso, y sus 
luentrs: H S ~  .como las repercusiones que para las entidades 
Y la poblaci6n implica la registraciún. 

SEXTO El Miiiisl.crio de Justiria cvillúa la propuesta 
nmsenlada .y :mi u11 término dc scscnta dias comunica a' 
or@iiismo. .<irgano u ci,itidad proponwitc su decisión Sobre 
La constitiicivii dcl tqistro.  así como cualquier .otro par- 
ticiiiar que estime iwxwrio  cn relaciún cun su creación, 
ox'gaiiizaciúii y .fuiicioiiamic:ito. 

S!XTIPIIO: Toda modiiicxiúii cn los docuniciitos Y 
p~ i~ l i cu la re :~  que rsl.ahlcce el al> do SEGUNDO de la 
pwseiite. i~ebc teiicr la a~utoriiac previa del Ministerio 
de Jiisticia. l;i qiic sc solicita, lramila y resuelve con 
arreglo a lo dispuesto cii esta resolucióii. 

Los organismos. iirganos y demas entidades 
que  te"gan rcgistros a su cargo, en el término de noventa 
diaa. a partir de la publicación dc la presente, informan 
al Ministerio dc Justicia el númer? y la denominación 
exacta dc los registros con la información que se solicita 
en el apart?do SEGUNDO; adcinás de la disposición ju- 
r'dica quc lo r r e Ú  y rrgiiia 611 fuiicirmamiriito. a los 
fines dc cstabiccer su corrcsponde'xia w i i  los Iiiieamien- 
tos de l a  .politic.a registral eslabiccida y adoplar de coll- 
ji;iilo las  medidas quc correspondan en  cada caso. 

El Ministerio de Juslicid rjcice, la ~nspec- 

OC'I'AVO: 

NOVENO: 
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ción a los rcgistros, para lo cual rcaiiza las coordinaciones 
que  corrcspondan con los organismos pertinentes. 

DECIMO: La Dircceión de Notarías y Registros de! 
Ministerio de Justicia es la encargada del cumplirnientij 
de lo que por la presente se dispone. 

Not,ifiqiiesr la presente a los vice- 
ministros y a i  Director de Nolarias y Registros de este 
Ministerio de Justicia, comiiniqiiese a todos los jefes de 
los organismos de i;i Admiiiistriición Central del Estado, 
de la Aduana Generai de 'la Repúbiica y del Banco Ceii- 
tral de Cuba y a cuantas otras personas naturales y ju- 
ridicas resuitc pruredente y publiquese en !a Gaceta Ofi- 
cia¡ dc la República. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 21 de milyo de 1999. 
Roberto Diaz Botolonga 

Ministro de Justicia 

DECIMOPRIMERO: 
aDUANA GENERAL DE LA 'REPUBLICA 
RESOLUClON NO 16\99 
POR CUANTO: Lo disposición final SEGUNpA del 

Decreto-Ley NO 162, dc i-cha 3 de abi-il de 1996,.lacuita 
a l  Jefe de ia Adiiaxa General de la Hepública para dictar 
las normas conipicmcritarias necesarias para la. mejor 
ejecución de lo dispucbta eii dicho decreto-ley, asi cgmo 
para establecer los termiiios, plazos y forma en que.deben 
cumplimentarse , las dcelaraciorics, Iormalidades, cntrega 
de documentos, iiotilicacioncs c inidrmacioiies a preseii- 
l a r  a la Aduana gj-eviblas en  e l  mismo. 

POR CUANTO: La Rcsolución N? 8/98, de fecha 15 
de julio dc 1998,. del .Tefe dc la Aduana Ge:ieral de la 
República, pusa:,sfii vigor las normas para la admisión 
temporal de mercancías para su reexportación- en el 
mismo estado y para la exportaciOn tcinporai de mer- 
cancias para su reimportación e , ~  el mismo cstado, las 
que en  su capitvh Xi ,  articiilos 41, 42 y 43, regulan la 
imoortacibn temggral di. vehicuios o u i o ~ n o t o i c ~  iig?I'.x. 

POR CUANTO: La espcrie obtei~idñ c i l  la ;ipli-ii- 
ciiin de las nwn,a!j j t  qiic i,c rcLicrc cl Pon C 
anterior e , )  c~m;;io ii 1;i :m2ar::ici!mn tcrnprirai <ic v 
por tiiiis1,nJ. i:;i :l se reqiiicrcii miisoics 
precisio,iCs C l l  la. c dcbeii aplicarse ii dichas 
operaciones, por io qiie resulta necesario modificar los 
irticulos 41 y Y> y adccu:Lri.is :I las cuiidieio;;cs iictuales 
de los rcquisitoj para el otorgamiento y coiiliol aduanero 
de dicho iwimcy; ,;,.,,.,,,, 

El qv.5 ;fsucire fue designado Jcfc de 
la Aduana Gwt!ral ;ic la Repúb!ica por Acuerdo N? 2867, 
del Comité Ejecutivo de¡ Coiisejo de Ministros, de fecha 
2 de marzo de 1U95. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están coiiferidas, 

4 I  

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Modif.iar los articulos 41 y 42 de las nor- 

mas para 1~ adm i, iemgoral de mercancias para su 
reesportiiciiin en el mismo cstado y para ia,cxporlación 
tcmpoiai dc mercancias para su reimportaciiifi en el 
mismo estado, pue>,tas e:; vigw por la ResoluciÓii NO 8/98, 
de fecha 15 <le juiiu dc 19 dri qiie resuelve, los que 
quedarán redai-tadm Ce la forma siguiente: . ~ 

PRIMERO: 

. .  
"Articulo 41.-Las persoiias que arriben a Cuba co- 
mo turistas, podrán importar temporalmente un 
vehiculo automotor ligero, en los lerminos y con- 
diciones siguimiles: 
A) PARA TODOS LOS TCIUSTAS, EXCRPTO 1.0s 

QUE ARRIBEN A BORDO DE EMBARCACIO- 
NES ,DE RECREO POR LAS MARlNAS TURIS- 
TlCAS: 
1. La Aduana de Despacho autoriza el régimen 

por un término de treinta (30) dias, teniendo 
en cuenta el tiempo de visado. 

2. La autorizacijn se co;;;ederá dc inmediato a 
i partir de yuc el turista presente la visa, el 

pasaporte y los documentos del vehiculo con 
el conocimiento de embarque o la guía aérea, 
scgúri cl caso, así como que suscriba el mode- 
lo de importaciúii temporal de vehicuio auto- 
niotor que  se ancxa a esta resolucitn. 

3. Cualquicr prórroga que sea solicitada por e i  
' ' ' turista, para su aprobación, debc ser elevada 
illi, a la Aduana Gericrai de la República, por 

cunducio de la adiiina que realizó el des- 

,$,"Las prórrogas Seriii aprobadas, con carácter 
excepcional, por el yiccjrle que atiende el 
i r ea  de léciiicas aduaneras, de acuerdo a la 
vigencia de la visa y sin que  excedan de 
sesenta (60) qias adicionales 2 los treinta (30) 
días autorizado: inicialmente. 
La aprobación o denegación de la prórroga 
solicitada le ser5 comunicada al interesado .en 
leriniiio de d i& (10) dias naturales, contados 
a partir dc que' 8ea recibida la solicitud en la 
Ad.ana  G e x r a l  de :a República. 

5. Pl turista csib obiimdo a reexpurtar el 
vehirulo icntro del término que se le haya 

o y sicmprc antes o en el momento 
ea quc ;!b.rn<ime el pais. 

PARA L O S  TUICIST.4S QIJE ARRlBBN A BOR- 
DO DE CMBRCACIONES DE RECREO POR 
LAS MIPR:NAS BAUILITADAS: 
1. La Adun:'a de Dcspacho autoriza el régimen 

por u11 térmiiio que no puede exceder de seis 
(6) meses, teiiieiido e:i cuenta el tiempo de 
visado. 

2. Es facu!tad y responsabilidad del Jefe de la 
Aduani de ia Marina corrcspoiidieiite. la au- 
torización y ei co.ilro1 del réglmcn. 

3 .  Ei ve1,icui.i debr vciiir a bordo de la embar- 
c a c i ó n . 

4. Si el turista sale dcl territorio nac.ioiia1 efi- 
coiitrándose vigentc ci disfrutc del régimen y 
lo hace por via aérea u otra via y dejando la 
cmbarcacióri en la Masina, el vehicuio que- 
dará a bordo de la embarcación y sulemente 
c:i casos excepcionales y previa autoriAación 
del Jofe dc la Adua;;a de Control de la Ma- 
rina, podra dejarse e:) tierra bajo control 
adiia..ero y cu+tod?a de is iXarii:a. 

5 .  Si e: turista,jaie hacia el extianjero, a bordo 

I 

J l  pacho y auioriz<j y co'.:trola cl régimen. 

~ I ,  

, I  . ,  
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de la embarcación, el  vehicuio debe ser reex- 
portado en todos los casos. 

6. El turista está obligado a reexportar el 
vehículo al vencinierito del término concedi- 
do, Si vencido el término de los seis (6) meses, 
la embarcacibn continúa en la Marina, el 
vehiculo piiede permanecer a bordo Y se con- 
sidera reexportado. 

Articulo 42.-Otrai condiciones aplicables a todos 
los turistas que disLiu.e,i del régimen de irnporta- 
ción temporal del vehículo serán: 

a) al turista solamente se le autoriiará un  
vehículo, 

b) el  vehículo no puede ser utilizado por otra 
persona que no sea el turista titular del ré- 
gimen, 

c) cuando el vehículo se reexporte, la Aduan+ 
procederá a retirarle la placa y la circulación 
si la tuviere. De no tener placa ni circulación, 
se exigirá constancia de la baja del Registro 
de Vehículos o en su defecto que se acredite 
que no fue inscrito, 

d) no se autorizarán prórrogas que excedan los 
términos a que se refieren los incisos -4.4 y 
B.l  del artículo anterior. 
No obstante, para los vehículos importados tempo- 
ralmente por turistas que arribaron al país en em- 
barcaciones de recreo por las marinas turísticas, 
quc el 31 de mayo de 1999 se encontraban dentro 
del término concedido y cuya vencimiento no sea 
posterior al 30 de junio de 1999, por una sola vez. 
se les pod.rá autorizar un nuevo periodo de seis 
(6) meses. Esta autorizaci6n la otorgará el Delegado 
Territorial de Aduanas o Jefe de Aduana Iiidepen- 
diente a la que e s t j  subordinada la Aduana de la 
Marina que controla el régimen". 

Lo dispuesto en esta resolucibn Comenzará 
a regir a partir del día 30 de junio de 1999. 

Comuníquese la presente a todo el sistema 
de brganos aduaneros, al Ministerio del Turismo. Y a 
cuantas más personas naturales y jurídicas corresponda. 
Publiquese en  la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. Archivese el original en la Direc- 
ciOii de Asuntos Legales de la Aduana General de la 
República. 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciu- 
dad de La Habana, a 2 de junio de 1999. 

SECUNDO 

TERCERO: 

Pedro Ramón Pupo Pkez 
Jefe Aduana General de la República 
I ANEXO IMPORTACION TEMPORAL 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA DE CUBA 1 DE VEHICULO AUTOMOTOR 

(General Customs of the Repubhc of Cuba) 1 ANNEX (Temporary Admission of Automotive Vehicles) 
DATOS DEL VEHICULO (Descriution of vehicles) 

MOTOR NUMERO 
(Number Motor) 

(Numher Serie) 

l 
I 

MARCA 
(Mari<) 
MODELO 
(Model) 

En este acto la Aduana General de la República de Cuba 
advierte al sefior ....................................... ..................................................... .... ~ ...................... ~ " ...... " ..... 
con pasaporte NO .................................... .., sobre la obligación passport N ..................................... on t 
que adquiere de reexportar el vehículo cuya importación has contracted to reexport the automotive vehicle impor- 
temporal le ha sido autorizada, antes del vencimiento del ted. Reexport shall be effective prior to the expiry of tbe 
término concedido o antes de abandonar el pais si su time limit granted or before departing the Cuban terri- 
salida hacia el extranjero se produce dentro de dicho tory in case of travelling abroad witbin the said time 
término. period. 
La Aduana se reserno el derecho de exigir al  señor ........ The General Customs of the Republic o i  Cuba arrogates 

itself the right to  demand from Mr. ........................................................ 

acredite que se ha realizado la reexportación de1 vehicuio a t  thc moment of his departure a6 a traveller to certify 
y de suspender el despacho si dicho particular no es acre- the reexportation of the vehicle and, i n  case the sais 
ditado, quedarido liberada la Aduana de toda responsa- certification is not dully produced, to suspend his clea- 
bilidad por las molestias y perjuicios que para dicho rance 011 deporture, the Cuban General Customs remai- 
setior se deriven por la medida adoptada. ning ihereupon free from al1 liahilities for the trouhles 

and prejudices derived for him as a result of the mea- 

ADUANA ........ ............................................. ....................... (Custom Office) 
the Republic o l  Cuba provides written warning t.o Mr. 

.. ~ 

ento dei despacho de salida co ~ ... ~ * .............. ~ ...... ~ 

The present document issued by the General Customs of sure imposed. 
Día Mes Año 
(DaY) (Monih) (Year) 

POR LA ADUANA CONFORME 
(For the Cuban Customs) 

(Name and signature of customs Inspector) 

(Warned accordingly) 

(Signature of Importer) 
NOMBRE Y FIRMA DEL INSPECTOR FIRMA DEL IMPORTADOR 

Original-Aduana de Despacho. Copia-Importador. 
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